


¿De dónde venimos?

Proceso acelerado por el 
cambio de gobierno.

A partir del 18 de enero inicia el proceso de un año para definir la estrategia de transición.

Se publicó la 
reforma 
constitucional en 
materia política-
electoral.  

Se publicó una 
reforma 
constitucional 
que eliminó el 
“pase 
automático”.

Se publicó 
la LOFGR. 

Se designó al 
primer Fiscal 
General de la 
República. 



¿Se puede transformar
a la FGR? 



El tamaño del reto 
Portación de armas de fuego (55.9%), 
delitos contra la salud (19.6%) 
y robo de hidrocarburos (7.3%). 

• La FGR persigue principalmente 

delitos no complejos. 

Resultados
• 68.3% de las investigaciones determinadas.

• No ejercicio de la acción penal (36.6%) y el 

archivo temporal (30.8%)

• 61.2% de impunidad directa (ámbito federal, 

2014-2017)



Tan solo en diez años (2002-2012) su estructura se modificó en más de 
diez ocasiones.
Cambios en las denominaciones, que no estuvieron acompañados de 
transformaciones sustantivas.



¿Cuáles son los 
riesgos?



La transición hacia 
esquemas de fiscalías 
autónomas en México 
no se ha traducido 
necesariamente en 
mejoras significativas 
en la procuración de 
justicia.



Ámbito problemático LOFGR

Relación entre Fiscales y personal de investigación 

Ambigüedad respecto de la adscripción precisa del personal de investigación 

Riesgo de que personal de investigación sea subordinado jerárquica 
y operativamente a los fiscales. 

Art. 9, 11, 12, 14, 32 y 47 

Despliegue territorial

Los criterios podrían dar lugar a dos escenarios problemáticos: 

Que se replique la actual distribución territorial (delegaciones estatales).
Que las unidades desplegadas no cuenten con los insumos y apoyos necesarios 
para su adecuada operación.

Art. 51 y art. 52 

Posible conflicto de funciones (Coordinación General de la Fiscalía) 

“Súper” Coordinación

Representación jurídica
Representación internacional 
Sistemas de información y tecnología 

Art. 22

Riesgos para la operación derivados de la LOFGR



Ámbito problemático LOFGR

Modelo de Investigación

No ahonda en la descripción de un modelo de investigación 
Podría justificar mantener una dinámica similar a la del sistema tradicional 

Art. 9, 12, 21, 47 y 49. 

Modelo de gestión 

Se advierte la posibilidad de que una distribución territorial deficiente o mecanismos de 
recepción de denuncias limitados 

Art. 14 y 53 

Separación de funciones operativas y administrativa 
(Coordinación de Investigaciones y Persecución Penal) 

Problemas en términos de competencia al interior de la FGR

Esta Coordinación puede derivar en una forma de Fiscalía Especializada para Delincuencia 
Organizada y Secuestro 

Art. 20 

Riesgos para la operación derivados de la LOFGR



Creación de un Plan de persecución penal 
Ausencia de 

definición de 
política criminal

Problemas 
de competencias
• Necesaria redefinición de 

competencias federales
• No existen criterios claros de atracción 

Tensión entre alto volumen de 
casos no complejos y persecución 
de delitos complejos

Participación 
ciudadana y 
aprobación 
del Senado

Plan de persecución 
penal provisional 

(90 días)

Plan de 
persecución 
penal (1 año)



SISTEMA TRADICIONAL 

18 mil casos acumulados del 
sistema tradicional. 

Las cuatro Subprocuradurías 
requieren más dos años para 
abatir rezago.

LA UEAF se llevaría 
hasta 12 años. 

Acumulamiento de rezago



SISTEMA ACUSATORIO 

En el SJPA se concentra 90% de los 
asuntos pendientes. 

148 mil casos acumulados

Abatir el rezago requiere de más de 5 
años en más del 50% de las áreas 
centrales. 

SEIDO requiere más de 16 años, 
SDHPDSC más de 18, y la UEAF más de 
30 años. 



Rezago total 

Las áreas centrales 
tienen serias 
complicaciones. 

-La SEIDF requiere 
de 11 años, la SEIDO 
21 años, la 
SDHPDSC 22 años, y 
la UEAF 42 años 
para atender su 
rezago.

En promedio se 
requieren 13.2 años 
para terminar con 
el rezago total de la 
institución. 

166 mil casos 
acumulados de 
ambos sistemas. 



La transición ya está en marcha



¿Cómo evitar impunidad
y garantizar una 

transición exitosa?



Propuesta de Lineamientos mínimos
Los lineamientos mínimo se refieren a 
diversas condiciones que la FGR 
debería incorporar para una transición 
y operación adecuada.

Diseño institucional 
Modelo de Investigación 
Servicio profesional de carrera
Transición (específicos)

Constituyen un punto de partida para la 
consolidación de la institución.

Lo ideal es que su contenido 
evolucione con el tiempo para 
cumplir estándares más altos. 

Se construyeron a partir de los 
siguientes objetivos:







ELEMENTOS PARA EL 
PLAN ESTRATÉGICO 
DE LA TRANSICIÓN



Propuesta de programas para la transición 



El nuevo diseño de la Fiscalía deberá priorizar las funciones sustantivas
-La definición del modelo de investigación determinará el punto de partida 
para la construcción de un modelo de gestión eficiente.

El plan de transición debe garantizar una transformación ordenada, en términos de 
personal y cargas de trabajo.

Si bien existen temas legislativos pendientes, la institución tiene un margen de 
acción amplia para garantizar una reestructuración.

Oportunidades



La autonomía deberá ser utilizado para construir legitimidad y 
credibilidad institucional. 

Será insuficiente para garantizar una transformación efectiva 
de la procuración de justicia federal. 

Las experiencias exitosas en procuración de justicia tienen en común:
• La independencia y permanencia de los operadores
• Modelos de investigación funcionales 
• Políticas de priorización en la persecución delictiva. 

La transformación de la procuración de justicia federal deberá 
acompañarse de acciones de monitoreo y evaluación permanentes, 
tanto institucionales como externas a la institución.


